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JORNADAS CIUDADANAS

CONSTRUYENDO LA NUEVA REGION

INFORME Nº 2.-

“RELACIONES INTERNACIONALES E INTEGRACION“

Jueves 22 de Septiembre de 2005.-

Siendo las 19:15 horas del día 26 de Septiembre de 2005, se da inicio a la reunión de la Comisión de Relaciones Internacionales e Integración.

Se discuten diferentes ópticas respecto al rol de la Comisión, para ello se ponen ejemplos como el de Valdivia, sin olvidar que somos una comisión ciudadana porque hay instancias técnicas que se encargarán de los temas aquí tratados.
La Sra. Myrta Carreño, Presidenta, informa que se le hizo entrega por parte del Paulo Soza, coordinador, de un documento que les fue enviada a los Presidentes de cada comisión para dar continuidad al trabajo.  Se da lectura in extenso por parte de Pedro Lagunas.
Guillermo Martínez, plantea que el análisis FODA tiene que dar como resultado una planificación. ¿Quién va a editar la información? Hay que obtener bases de datos de Arica.

Geraldo Araya, contribuye con una propuesta de trabajo. Que se debe hacer un informe complementario para pedir explicaciones o bien nada y compartimos ideas.

Pedro Lagunas, insiste que no somos responsables de la planificación de la estrategia regional. Otros miembros se solidarizan en este tema..
Paulo Soza, explica que lo que se busca es profundizar los temas que se tienen pendientes. Quizás hasta se pueda generar una Comisión de RRIIeI.

Danitza Peñaranda, se plantea que la discusión es muy rica y que las ideas son transversales. Se está pidiendo el apoyo ciudadano y por algo se hace.  Recuerda palabras del embajador Alexis Zúñiga y que él prestaría sus buenos oficios.  Hace consultas a Paulo Soza respecto a la Corporación, quien entrega más información.

Hay que generar iniciativas con escenarios de integración, por ejemplo, con los Colegios Profesionales e intercambiar experiencias.  Que debe darse continuidad a la participación ciudadana.
Pedro Lagunas, nos informa que si no hay frontera en Visviri, es porque no hay como identificar un lugar fronterizo, no está demarcado porque no es posible demarcarlo aún. Hay que considerar que existe una visión distinta en las capitales que en los lugares fronterizos.  Falta un plano regulador para Arica-Parinacota, que permita ofrecer a los inversores.

Guillermo plantea que eso puede ser una fortaleza que no existe un territorio demarcado.

Una nueva debilidad que se debe considerarse es el paternalismo y la actitud lacrimosa de los ciudadanos. Por ejemplo, la actitud de los taxistas que corretean a los inversionistas. Falta identidad. Falta conciencia. Mentalidad derrotista.
Hay muchas posibilidades, hay posibilidad de ser una ciudad de la 3ª edad o ciudad universitaria.

APORTE DE GUILLERMO ARAYA.-

Terminada una primera fase de trabajo, resulta deseable canalizar ésta y las siguientes reuniones de la comisión hacia la elaboración de un documento que complemente el análisis preliminar que se ha desarrollado. 

La necesidad de esta actividad debe estar consensuada por la mayoría de los participantes de esta comisión.  Si se considera que no es necesario llevarla adelante, resulta evidente que debemos focalizar nuestros esfuerzos hacia otro objetivo a definir. 

En cualquier caso, el trabajo posterior a desarrollar está, de alguna manera, “definido” en el documento “Organización del Trabajo de Comisiones” (pag. 2, punto 8.), donde se describe la fase posterior a la desarrollada por esta comisión:

“… un Comité Redactor sistematizará los resultados, elaborará un documento final y lo presentará a los participantes de la Segunda Jornada a mediados de Octubre de 2005, para posteriormente ponerlo a disposición de los niveles que corresponda con el propósito de obtener los compromiso que permitan avanzar hacia su materialización.”

A su consideración presento algunos tópicos que pueden ser líneas de acción sobre las cuales podríamos encauzar nuestros esfuerzos:

1. Identificar la naturaleza de los actores que participarán de la 2da. fase de esta actividad y los procesos que deben ser seguidos por esta comisión

Comité Redactor.
Criterios de sistematización.
Participantes a la 2da. Jornada.
Niveles correspondientes.
Carácter de los compromisos.
Formas de materialización.

Establecer los canales de comunicación con ellos y el protocolo a seguir.

2. Definir acciones que pueden ser desarrolladas –y sus actores- en el período de análisis y discusión de la Ley de conformación de la Región, de la estructuración del “aparato administrativo” y de la conformación de la reglamentación oficial (el Qué y el Cómo).

Identificar aquellas de acción inmediata o independiente de la promulgación de leyes y reglamentos específicos, como por ejemplo el establecimiento de escenarios de integración de entidades profesionales, educacionales, gremiales, culturales y comerciales.  Con ellas, planificar o profundizar pasos de acercamiento.

En el mediano plazo, es decir paralelamente a la conformación del aparato regional, decidir la estrategia más adecuada respecto de la participación ciudadana, más allá de la estructura oficial, en los planes de desarrollo de la región. Una opción, en este sentido, es definir el papel que podría jugar una plataforma como CORDAP en la nueva institucionalización de la Región. Realizado este ejercicio, promover el Diseño de un Plan Estratégico regional en torno al manejo del concepto Integración, que sirva de base real, y con los mecanismos de seguimiento que coresponda, a la máquina regional a ser implantada por el gobierno central. Todo ello, bajo un enfoque de colaboración armónica, constructiva y excenta de intereses grupales de cualquier índole.

En el largo plazo, visualizar aquellos aspectos de orden político y administrativo que pueden (deben) ser mejorados, considerando las características únicas de esta 
región (de acuerdo a nuestro análisis FODA). Desarrollar una instancia donde se establezca una relación muy directa entre la “comunidad ciudadana” y el conjunto de legisladores y autoridades regionales y comunales, de manera de consensuar criterios y planificar programas de desarrollo comunes.

Resulta claro que, en este sentido, CORDAP posee un reconocimiento por parte de centros de poder político, el cual podría ser revisado o fortalecido.

3. Establecer una plataforma comunicacional efectiva y reconocida socialmente, que clarifique e informe transparentemente a la comunidad de Arica y Parinacota acerca de los pasos que se están tomando en el desarrollo del proceso de construcción de la Región.

Evidentemente, estos no son los únicos puntos que deberían ser atendidos por nuestra comisión. Existe la necesidad de poder contar con información residente en varias, sino todas, las demás comisiones sectoriales, con las cuales deberíamos tener algún tipo de comunicación. Sin embargo, creo que esas consideraciones y su desarrollo son un punto de partida válido.
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